
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 444

Art. 1).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal gestione ante quien
corresponda, Ministerio de Obras Públicas y Viviendas y/o la Dirección Provincial de
Vialidad y/o Corredor Vial Nº 9, la pronta reparación de la iluminación de los puentes y
aliviadores de la Ruta Provincial Nº 70 sobre el Río Salado que une Esperanza con Recreo,
y arbitren los medios para que los reiterados problemas que viene teniendo desde el año
2008 este sistema lumínico se solucionen de forma definitiva.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo 22 de 2013.-
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